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AiVEXO NUMERO 7
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DTvr8rON COMERCIAl..

l'f'dbajus Que eorresponden al grupo 111

ullleres dt, reparacion de itntomóvHe~ de- nlish::~

F'll1alE'S de D. ComercIal.
Pintura.. chapa, limpieza, radÍ1Hlm'es, l:!úl<Jaduru
Trabajos de altura por Jirnple:HI. df' crlstale~ en faehhditt
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TlemDO~ Desde !:i

ANEXO NUMERO "

,;;'f,'riodv d~ vigencia de l.ús tiempOit

Busta ht

•..=.=,,:====~==
Th:'Oolt.1¡:ría IInn-odueolón

,üUf.'VO modGJuI ._.__.

la Fecha ele puesta
mielo.

Estimado o pfe
ventívo.

Inicio

i Iz:¡koduccIóI\ (it' L". fal:irkllción da
i pIeza.

i .f.'e,el.Ia de pll~t!-¡ \:'Ii vigo] i-.!.r] Hernpu de Fe('ha d€' fpallzucJón del erOnüUlf.."triij¿
IIUeJO.

12 meses

Cronometrado_ I Entrada
¡ trado.
I

en vigor del tiempo

=====~=.=~,~,=-"==

Defintcionf'S

Tiempo estimado:

Es el tiempo obtenido por llpreciacitm €'n lu oficina antes
de introducir la fabric~i6n de la pieza o modífícación que se
trate, Se util1za pa.ra determinar 10."1 datos de carga de má
quinas, costo y otros de tipo técnlco

Cuando las primeras series de las piezas nuevas o modi
ncadaa no se realizan a jornal se ut1llza también dicho tiempo
para 'calcular el incentivo a abonar a los obreros. Debe estaI
en vigor ei .per_\ot.lll necesario para poder reaHza¡' los prim'l'fO¡';
cronometrajes que l"irvan para fljsl' tiempos dl' lnjclo.

TIempos de inlC'io:

Es el tiempo que se obtiene en el talle!" mientras se rel"'~

lIza la operación con el tiempo estimado utilizando cronó'
metro, ¡ji bien no desglosando la operación en dementos, antes
que el obrero haya llegado a alcanzar la habntdad necesaria
para considerar estabilizado el método opero..tol1o y sin que
lo~ útlles estén perfectamente a punto. Debe estar en vIgor el
período necesarIo para que el método pueda ('onsidera.:rse es
rabH1zado y se «onslga una I?Ol'r('>cLl pur,,,,,!-;! N pllnto de lD:"
medios de trabajo.

,)'lempo cronom!.~tradoo cúncE'liidc

Es el tiempo que se obtiene por b Ü:-cnica, u:,ual de medida
de tiempos de trabajo, analizando el método, descomponiendo
la operación en elementos y tomando el número de observa~

dones que se precisan para obtener la~l r,ar-anUas necesarias.
No sufrir{l, variación posterior, 5alvo en loa C1-l.S0S previstos en
f.ol Reglamento dE' Régimen Interior, Convenio Colectivu o He
glamentaci4m Nacional SidNomewlúrr'Ícf¡

ANE"YO NUMERO y

Ebciencia relatira de la, fcwtoriu

La eficiencia rell:ltiva de la fact&.H"ía :;¡P ('s:lClllf.¡ de hl :oi"
guiente forma:

Eficiencia il.bwluf.J del mes
F,ficiencia r€-lativa ,"" -----

Eticíe-w/¡a absoluta del afi<) 196&

L:t efIciencja absoluta é5 el result:ldo del :'nguiente {'üdentr':

Horas producidas

Hornr; de presencia.

Las horas produeidag son el resultado de vaJores segUn Jos
1:ll"mpos tipo establecIdos, I:t producción dE> coches y recambios
efectuada durante el mes,

Las horas de presencia se refk1'l'H al mismo pt'r1odo, y pa.r~

~jU determina.ción se computa la presencia real en factoría de
todo el personal. excepto la, del personal superior y las hOt3:
de adaptación de la UHHJD da obra d:irectu eH su pttr1OCto 1.1f:'
aoieFltramtento<

MINISTERIO OE INOUSTT<IA

RRSOLUCION de la DelegaCi(;J1l: Provincial de Ovii.<
do por la qlU~ se declara 110 procedí" la 1:ect'~¡á·¡(:;'

df' o(rupactón del terreno que se atta.

Con esta fecha, e~ta De>legación Provinchü hti. acordado 1,
siguiente:

Visto el l~xpediente de expropiaci.ón forzo."a instruido a 1n~;.

tancia de don Constantino l"ernández San .J ulitm para la QCtl

pac1ón de una parcela en la calle de Artes Gráficas, barrio \!t'"
NataboYQ, de Gijón:

Resultando que en 11 de octUbre de 1961 :se solicita por don
Constantino Fernández la incoación de expediente con el objeto
de ocupar la. citada parcela para ~u afectaci6n El taller de
elaboración de mineral de manganeso, procedente de la conce.
sión «La Picota», número 23,732, perteneciente al peticionarlo;

Resultando que en 2 dE.'! marzo de 1970 se emite infotme por
el Ingeniero de Minas de la Delegación ProvinciaJ. manifestando
que no justifica la necesidad de ocupación «la. dist:mcia a la
mina (85 kilómetros). ni sa situación pan¡. depóslto de mine-
ntles, ni sus comunicaciones. deficientes»;

Resultando ~ue el· Abogado del Estado Jefe de lLi J.Jfovincla
emitE' ~ll informe manlfests.ndo qtw· ~ü lttlta1' uno Lk juSi !'equ).·-
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ORDEN de 23 de Junio de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias eXis·
tenies en el término munidpal de Tórtola de He~
nare". 'Provincia de Guadalajara,

ORDEN de 23 de Junio de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias eXis~
t.entes en el término munieipal de El Picazo, pr().
'oincia de Cuenca.

Hm.o Sr, Direnür geneTald.€' Ganaderla

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificac1ón
de las vial:; pecuarlas existentes en el término municipal de E!
Picazo, provincia de Cuenca. en el que no se ha formuhmo
reclamacíÓll o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habtén>
dose cumplido todos'los requisitos legales de tramit!!ción;

Vistos los articulos 1.0 al 3.0,5.... al 1:1 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de' 2:{ de diciembre de 1944, en relación con
l03 pertinentes de la Ley de Procedimiento Admintstrat1vo, de
1'1 de lulio de 1958.

Umo. ·Sr.: Visto el cxpedient<: seruido para la clasificaclon
de las VÚls pecuaria.s existentes en el término municipal de
Tórtola de Henares, provincia de Guadal~jara. en el que no se
ha formulado reclamación o protesta relg:tUlR durante su expo"
sición al público, y hahiéndo,:e cumplido tooos -lOS requisitoo
legales de tramitación:

Vistos los artículos 1." ai 3." y t'.,.. al 12 del Reglamento de
Vias PectH\rias de 23 de diciembre de 1958; la Ley de' Concen
tración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962, y la Orden n:~.1.
nisterulJ comunicada de 29 de noviembre de 191",;6. en relacloll
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adroi
ni~trativo. de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta d~; la DireceUm
General de Ganadería e informp de l.a A;~sori>t Juridica d€':_
Departamento, ha resuelto:

P]·lmero.-Aprobar la clasificácjún Üe las vías. pecuarias exiS
rentes en el término municipal de Tórtola de Henares. provincia
de Guadalajara, por la que se declara la exi."Jtencta de la-'>
siguientes via.~ pecuarias

«Vereda de ia Senda Larga».
«Vereda del CamJno Viejo de la TorrecHIa. a (luadalaja:ra-;o
Ambas veredas con anchura de 20,89 metros
El recorrido, dirección. superfi-cie y demás caracter1sticas de

las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasiftea.
ción redactado por el Períto Agrícola del Estado don Ramón
Hernández Gar-cia. cuyo contenido se tendrá presente en todu
cuanto les efect€.

8egundo.--Est<:t resolución, que se pUblicará en el «Boletttl
Oficial del Estado») y de la provincia para general conocimiento,
agota la vía. gubernativa, ,pudiéndo, los que se consideren afec~
tados por ella. interponer recurso de reposición, previo al con~
tencioso-administratí"vo. en la forma. requisitos y plaws sefia
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, dé 17 de juliO de 1958, en armonía l.'<in el art.icUlo ó2 y
sigUientes de la Ley de 27 de diciemhre de 1956, reguladora dt:
la jurisdkción contenciooo-administrat.iva.

,Lo que comunico a V. 1. para su ccmocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
M~rid~ 23 de junio de 1970.-P n .. el Subsecretario.. L, Garcla

de- Oteyza

RESOLUCION de la Delegal--1ón Prov!nt,4a,l de Se
'!lUla por la que se hace público el otor(/(rmiento
del pErmiso de investigación que se cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
sevilla hace saber: Que ha sido otorgarlo el sigttlente perm1so
de invf'Btigación minera;

NUmero 7.039. Nombre. «Nebtixil X)}, Mineral, tierras deOlT
lorantes. _Hectáreas. ! 6< Ténnil'lo municipal, Lebri.la.

1..0 que se haCe público en cumpUmif~nto d€ lo ordenado en
j as disposiciones legales vigentes.

Sevilla. 21 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe dz- la Sección de Minas, Eduardo Cafledo"Ar.
güellN~

i
j MINISTERIO DE AGRICULTURA
!
!,,

RESOLUCION de la Delegación ProvincW,l ele San
tander por la que se hace público el otorgamiento
de la! concesÍO'nes de explotación minera- que se.
citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
santander hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguien~
tes concesiones de explotación minera, con expresIón del nú
mero, nombre, mineral, nectáreas y término municipal:

16.067. «Gemma Resana». Turba. 182. Corvera de Toranzo.
16.068.. «Marilí». Turba. 101. Puente de Viesgo.

Lo que se hace- público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

santander, 19 de mayo de 1970.-El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe d'e la Seceí6n de Minas accident.al.
José Maria de Urrutia

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sao
lo:manca por la qUe se hace público el otorgamiento
de los permisos de investigación_ que se citan.

La. Delegación Provincia.! del Ministerio de Industria en Sa
lamanca hace saber: Que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera. con expresión de número,
nombre. mineral, hectáreas y términos municipales:

5.332. «CelemaT». E'staño e Hmenita. 184. Fuentes de Oñoro.
5.339. «Ramatín». Casiterita. 1.195. Carcirrey. Grandes, Cipe~

dez y 8e.ndo de santa Maria.
5.343. «Carcasán Segunda». Felde.s:pato 70. Corponu:io de la

Ribera.
5.344. «Carca.sán Tercera». Feldespato. 899. Corporarlo de la

Ribera, Masueco de la Ribera y Aldeadáyila de la Ribera.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
!aS disposiciones legales vigentes.

Salamanca. 21 de mayo de 1970,-El Delegado prov1nc1al,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Minas, Jesús Pan
rorbo Alvarez..

RESOLUCION de la Delegaclón p,.<>vincifU de Se
gavia por la que se hacen- ptiblicas las caducidades
de las concesiones de expWtación minera Que se
citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de IndustrIa en Se-
gavia hace saber:

Que por el exeelentis1mo señor M1nistJ'o <'lel Departamento
han sido caducadas las siguientes concesiones de explotación
m1Irera.:

Número: 708. Nombre: «M:a.ceva». :Mineral: Caolin. Hectá
reas: 98_ Término munic1pa.l: otero Herreros.

Número: 805. N01l1bre: «San Vicente». Mineral: Cuarzo. Hec
táreas: 96. Térmtno municipal: Honrubia.

Lo que se ba.ce públ1co, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perlmetros, excepto para sustan
cias rese:rv:a.daa a favor del Estado, no adIilit1éndose nuevas
sollcltudes hasta transcurTldos 0_ dias hábiles a partir del
slgujente al de esta publlcaclón. :&Itas sollcltudes deberán ¡>re
sentarse, de diez a. trece tre1nta boras. en esta Delegación
Provincial.

8egoVia, 3 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, por de.
legación, el Ingen1ero Jefe de la Sección de Minas, Félix Aran~

guren,

sitos fundamentales, necesidad de ocupación, debe denegarse la 1
solicitud del promotor del expediente;

Vistos los artículos 40 de la < vigente Ley de Minas, 15 y si
guientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 15 Y siguientes de
su Reglamento;

Considerando que al figurar en el expediente el eorrespon
diell;t~ informe en el que se manifiesta que no se encuentra
justiflCada la. necesidad de ocupación por parte del peticionario.
dado que éste no aporta razones suficientes que de modo In
equívoco y manifiesto apoyen la ineludihle necesidad de ocupar
el terreno pretendido, resulta necesario desestímar la petición
de don Constantino Fernández San Jul1án y Baenes.

En consecuencia, esta Deleg'ación provincial acuerda::
1.° Declarar que no procede la necesidad de ocupacíón del

terreno pretendido por el peticionario.
2.<> Notificar esta Resolución a los interesados, advirtiéndoles

que contra la misma puede interponerse recurso de alzada. en
el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente
a la recepción de la notificación, ante la Dirección General de
Minas del Ministerio de Industria.

Lo que se hace püblico para general conocimiento
Oviedo, 2 de junio de 1970,-El Delegado pravlnciaL-3,371-E


